
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2016 01609-00

Predio: Oro bajo o Playa linda
Ubicación: Vereda: Guapa León, Corregimiento: Barranquillita,
Municipio: Chigorodo, Departamento de Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 28 de

octubre del 2016, decidió la admisión de la solicitud de restitución

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Oro bajo o

Playa linda que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

Oro bajo o Playa linda

UBICACIÓN Departamento: Antioquia

Municipio: Chigorodo

Corregimiento: Barranquillita

Vereda: Guapa León
Zona: Rural

MATRICULA

INMOBILIARIA

008-6455 (antes 007-13475)

CÓDIGO CATASTRAL 1722002000000200027000000000

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 102972 en
línea quebrada que pasa por el punto 102977,
en dirección Nororiente, hasta llegar al punto
102976 y una distancia de 749,02 M, con

Marcos Galvis..

SUR: Partiendo desde el punto 102975 en línea
quebrada que pasa por el punto 102974, en

dirección Suroccidente, hasta llegar al punto 3 y
una distancia de 612,74 M, con Gabriel
Córdoba; continua en línea recta, en dirección

Suroccidente, hasta llegar al punto 102973 y

una distancia de 253,35 M, con Marino Mena.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 102976 en

línea recta, en dirección Suroriente, hasta llegar

al punto 102975 y una distancia de 104,61 M,
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con Caño Patricio.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 102973
en línea quebrada que pasa por los puntos 2, 1
en dirección Norte, hasta llegar al punto 102972
y una distancia de 234,75 M, con el Río León.

ÁREA Área solicitada: 10 hectáreas 0000 metros2.

Área Catastral: 26 Hectáreas 2776 metros2.
Área Registral: 35 Hectáreas 4198 metros2.
Área INCORA: 35 Hectáreas 4198 metros2.
Área Topográfica: 10 Hectáreas 2078 metros2.

CORDENADAS

GEOGRÁFICAS
PUNTO

COORDENADAS PUNAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS

NORTE ESTE LATITUD ("") LONGI"")

102972 1322652.84 715060.40 7-' 30" 22.529" N 76'39' 29,850" W

: 1322572.86 715058,45 7!30-19.927* H 76'39'29,398-W

: 13224-4.99 7I5IC5.55 T 30' 17,079- N :::::- :••> ;.

102973 1322431.34 715092.64 7' 30-15.332"N ::::•:;-;- ;.

} 1322317.37 715330,93 7' 30'18.175- U 76* 39' 21.CCS- W

102974 i:::;;:.;: 715312.31 7'30'20,532-fl 76'39'21,630' W

10297S 1322929.72 715728,47 7'30'31.662-fl 76'39' 8.135" W

102976 1323325,33 715685,93 7!30- 34.763- N 76'39'9,538-W

102977 1322675,02 715244,42 7!30'23.285- N •-:: :•.••• ;.

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

ORDENAMIENTO TERRITORIAL: POMCA,POMCH:

Área de Protección, Regeneración y
Mejoramiento del Río León.

PBOT, EOT, POT - municipios/Cultivos
Transitorios Intensivos bajo condicionamientos

ambientales específicos: Área B: Área de
producción sostenible bajo condicionamiento
ambientales específicos/

TERCERO

INTERVINIENTE

NO

MARÍA DEICY PATÍN

SECRETARIA

JARAMILLO
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